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Expediente nº 2022/CON_02/000023 (Obras) 
Acta de la Mesa de Contratación de Apertura de sobres “B”, Valoración de las 
Ofertas y Propuesta de Adjudicación 
Procedimiento: Procedimiento de Contratación 
Asunto: Contratación de las obras de Ejecución de Pabellón Polideportivo 
Municipal. 
Día y hora de la reunión: 06 de Marzo de 2023; a las 09:20 horas. 
Lugar de celebración: Salón de Sesiones del Ayuntamiento. 
Asistentes: 

- D. Eusebio Jesús Avilés Coronel, Teniente de Alcalde de Gobernación. 
- D. Manuel Vázquez Cantero, Secretario-Interventor de la Corporación. 
- D. David Carrasco García, Arquitecto Técnico del Ayuntamiento. 
- Dª. María del Rocío Coronel Rodríguez, funcionaria del Ayuntamiento, que 

actuará como Secretaria de la Mesa. 

Documento firmado por: El Presidente, los Vocales, la Secretaria. 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE APERTURA DE LOS SOBRES “B” , 
VALORACIÓN DE LAS OFERTAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 
Reunidos en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, el día 06 de Marzo de 

2023, a las 09:06 horas, se constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación del 
siguiente contrato: 

EJECUCIÓN DE OBRAS DE PABELLÓN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE 
BONARES, TRAMITADO MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
TRAMITACIÓN ORDINARIA, CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
(EXPTE. NUM.  2022/CON_02/000023) SEGÚN DESCRIPCIÓN DETALLADA EN 
SEPARATA AL PROYECTO 
B. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
Número de 
expediente 

2022/CON-02/000023 Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de 
Procedimiento 

ABIERTO  Tramitación ORDINARIA 
Tramitación 
anticipada 

NO 

Forma de presentación de ofertas: ELECTRÓNICA 
Cabe recurso especial: NO 
Contrato sujeto a regulación armonizada: NO 
C. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

Definición del objeto del contrato: 

D. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
Presupuesto 
base IVA 
excluido: 

Tipo de IVA aplicable Presupuesto base IVA 
incluido 

2.261.124,89 € 21 % 2.735.961,11 € 

Descripción: EJECUTAR LA OBRA DEL PROYECTO EN LOS TÉRMINOS INDICADOS EN LA 
SEPARATA DEL PROYECTO 
CPV: 45200000- Trabajos generales de construcción de inmuebles y obras de ingeniería civil 
CPV: 45212225- Trabajos de construcción de polideportivos 
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Aplicación 
presupuestaria 

342,62200 “OBRAS PABELLÓN POLIDEPORTIVO” 

E. VALOR ESTIMADO 
Presupuesto base de licitación (IVA excluido) 2.261.124,89 € 
TOTAL VALOR ESTIMADO: IVA EXCLUIDO 2.261.124,89 € 
H. PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
18 meses 

I.PRÓRROGA: NO J. PLAZO DE GARANTÍA: 
1 AÑO 

K. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. Cláusula 23 
N. GARANTÍAS 
PROVISIONAL: NO ASCIENDE A _________% 
DEFINITIVA: SI ASCIENDE A 5% DE ADJUDICACIÓN 
COMPLEMENTARIA: NO ASCIENDE A _________% 

 
 

La composición de la Mesa es la siguiente: 

Presidente 
 D. Eusebio Jesús Avilés Coronel, 
 Teniente de Alcalde de Gobernación 

Secretario-Interventor de la Corporación (Vocal)  D. Manuel Vázquez Cantero 

Vocal 
 D. David Carrasco García, Arquitecto  
 Técnico del Ayuntamiento 

Secretaria de la Mesa  Dª. Mª del Rocío Coronel Rodríguez, 
 funcionaria del Ayuntamiento 

 
Están presentes en este acto D. José Manuel González Romero, de la empresa 

PEFERSAN, S.A., y D. Juan José Delgado Domínguez, de la empresa GERMÁN GIL SENDA, 
S.A. 

 
Tras la constitución de la Mesa y conforme a lo acordado por la misma, en sesión 

de fecha 23 de Febrero de 2023, a los licitadores que a continuación se indica se les 
requirió para que en el plazo de tres días naturales aportasen la documentación 
correspondiente para subsanar los siguientes defectos: 

 
 

LICITADOR 
 

DEFECTOS SUBSANABLES 

PEFERSAN, S.A. 

- Firma de la Declaración Responsable. 

- Acreditar la representación que ostenta el firmante 
de la oferta (No consta en el ROLECE). 

- Acreditar el objeto social de la empresa (No consta 
en el ROLECE). 

TR CONSTRUYA, S.L.U. 

- Acreditar la representación que ostenta el firmante 
de la oferta (No consta ni en el Certificado de 
inscripción en el Registro de Licitadores y Empresas 
Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
ni en el ROLECE). 
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Ambos licitadores han atendido el requerimiento en plazo y han aportado la 
documentación correcta, por lo que se dan por admitidas todas las proposiciones 
presentadas. 

A continuación se procede a la apertura de los archivos electrónicos “B” que 
contienen la proposición económica y la documentación justificativa a efectos de la 
valoración de otros criterios objetivos de valoración cuantificable, de adjudicación, en su 
caso, con el siguiente resultado: 

 
- PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 

 
LICITADOR 

 
PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA 

(€) 

 
% 

BAJA 

PEFERSAN, S.A. 2.186.281,66 3,31 
CONSTRUCCIONES RASCÓN, S.L.U. 2.238.592,36 1,00 
CONSTRUCCIONES MANUEL ZAMBRANO, S.A. 2.222.527,54 1,71 
CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 2.127.718,91 5,90 
GERMÁN GIL SENDA, S.A. 1.951.350,78 13,70 
TR CONSTRUYA, S.L.U. 2.136.649,96 5,51 

 

- PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 
LICITADOR 

OFERTA 
REDUCCIÓN 

PLAZO 
EJECUCIÓN 

(Meses) 
PEFERSAN, S.A. 3 
CONSTRUCCIONES RASCÓN, S.L.U. 3 
CONSTRUCCIONES MANUEL ZAMBRANO, S.A. 3 

CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 3 

GERMÁN GIL SENDA, S.A. 3 

TR CONSTRUYA, S.L.U. 3 
 

- PLAZO DE GARANTÍA: 

 
LICITADOR 

OFERTA 
AUMENTO 

PLAZO 
GARANTÍA 

(Años) 
PEFERSAN, S.A. 5 
CONSTRUCCIONES RASCÓN, S.L.U. 5 
CONSTRUCCIONES MANUEL ZAMBRANO, S.A. 5 

CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 5 

GERMÁN GIL SENDA, S.A. 4 

TR CONSTRUYA, S.L.U. 5 
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- MEJORA EFICIENCIA ENERGÉTICA: 

 
LICITADOR 

CERTIFICADOS 
APORTADOS 

MEJORA 
EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 

PEFERSAN, S.A. ----- 
CONSTRUCCIONES RASCÓN, S.L.U. ISO 14001 

CONSTRUCCIONES MANUEL ZAMBRANO, S.A. ISO 14001 

CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. ISO 14001 

GERMÁN GIL SENDA, S.A. ISO 14001 

TR CONSTRUYA, S.L.U. ISO 14001 

 

RESUMEN PROPOSICIONES 

 
 

LICITADOR 
 

PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA 

(€) 

OFERTA 
REDUCCIÓN 

PLAZO 
EJECUCIÓN 

(Meses) 

OFERTA 
AUMENTO 

PLAZO 
GARANTÍA 

(Años 

CERTIFICADOS 
APORTADOS 

MEJORA 
EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 

PEFERSAN, S.A. 2.186.281,66 3 5 ----- 

CONSTRUCCIONES RASCÓN, 
S.L.U. 

2.238.592,36 
3 5 ISO 14001 

CONSTRUCCIONES MANUEL 
ZAMBRANO, S.A. 

2.222.527,54 3 5 ISO 14001 

CONSTRUCCIONES GLESA, 
S.A. 

2.127.718,91 3 5 ISO 14001 

GERMÁN GIL SENDA, S.A. 1.951.350,78 3 4 ISO 14001 

TR CONSTRUYA, S.L.U. 2.136.649,96 3 5 ISO 14001 

 

Una vez abiertas todas las proposiciones económicas presentadas y la 
documentación cuantificable de forma automática, se procede a su valoración conforme a 
los cuatro criterios establecidos en la cláusula octava del Pliego de Cláusulas 
Administrativas (PCAP): 

- PROPUESTA ECONÓMICA (máximo 82 puntos): 

 
LICITADOR 

 
PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA 

(€) 

 
PUNTOS 

PEFERSAN, S.A. 2.186.281,66 73,19 
CONSTRUCCIONES RASCÓN, S.L.U. 2.238.592,36 71,48 
CONSTRUCCIONES MANUEL ZAMBRANO, S.A. 2.222.527,54 71,99 
CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 2.127.718,91 75,20 
GERMÁN GIL SENDA, S.A. 1.951.350,78 82,00 
TR CONSTRUYA, S.L.U. 2.136.649,96 74,89 
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- PLAZO DE EJECUCIÓN (máximo 3 puntos): 

 
LICITADOR 

OFERTA 
REDUCCIÓN 

PLAZO 
EJECUCIÓN 

(Meses) 

 
PUNTOS 

PEFERSAN, S.A. 3 3,00 

CONSTRUCCIONES RASCÓN, S.L.U. 3 3,00 

CONSTRUCCIONES MANUEL ZAMBRANO, S.A. 3 3,00 

CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 3 3,00 

GERMÁN GIL SENDA, S.A. 3 3,00 

TR CONSTRUYA, S.L.U. 3 3,00 

 
- PLAZO DE GARANTÍA (máximo 10 puntos): 

 
LICITADOR 

OFERTA 
AUMENTO 

PLAZO 
GARANTÍA 

(Años) 

 
PUNTOS 

PEFERSAN, S.A. 5 10,00 

CONSTRUCCIONES RASCÓN, S.L.U. 5 10,00 

CONSTRUCCIONES MANUEL ZAMBRANO, S.A. 5 10,00 

CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 5 10,00 

GERMÁN GIL SENDA, S.A. 4 8,00 

TR CONSTRUYA, S.L.U. 5 10,00 

 

- MEJORA EFICIENCIA ENERGÉTICA (máximo 5 puntos): 

 
LICITADOR 

CERTIFICADOS 
APORTADOS 

MEJORA 
EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 

 
PUNTOS 

PEFERSAN, S.A. ------ 0 

CONSTRUCCIONES RASCÓN, S.L.U. ISO 14001 0 (*) 

CONSTRUCCIONES MANUEL ZAMBRANO, S.A. ISO 14001 0 (*) 

CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. ISO 14001 0 (*) 

GERMÁN GIL SENDA, S.A. ISO 14001 0 (*) 

TR CONSTRUYA, S.L.U. ISO 14001 0 (*) 

(*) Aporta certificación ISO 14001 y debe aportar la misma junto con la Verificación EMAS (Unión 
Europea).              
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A la vista de lo cual, la Mesa de Contratación, por unanimidad de todos sus 
miembros, acuerda: 

 
PRIMERO: Elevar al Órgano de Contratación la propuesta de adjudicación 

del contrato de obras de “Ejecución de Pabellón Polideportivo Municipal de 
Bonares (en concreto, los capítulos que se licitan vienen en el documento 
denominado SEPARATA)”; tramitado mediante procedimiento abierto, varios criterios 
de adjudicación, a la empresa GERMÁN GIL SENDA, S.A., con CIF A410594458 y con 
domicilio a efectos de notificaciones en Avda. de Espartinas nº 19 de 41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACIÓN (Sevilla); empresa que ha ofrecido una baja del 13,70 % sobre el tipo 
de la licitación y ha obtenido la mejor puntuación (93 puntos). 

 
SEGUNDO: Requerir a dicha empresa, mediante comunicación electrónica, para 

que, en el plazo de siete días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que 
hubiere recibido el requerimiento, presente la documentación que a continuación se 
indica, referida tanto al propio licitador como a aquellas otras entidades a cuyas 
capacidades se recurra: 

 
- Declaración responsable formulada por el licitador en la que se manifieste que 

las circunstancias reflejadas en el certificado de inscripción en el ROLECE no han 
experimentado variación y mantienen su vigencia. 

- La constitución de la garantía definitiva, por importe de 97.567,54 euros 
(5% del importe de la oferta presentada, de 1.951.350,78 euros). 

- Aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 LCSP 2017 y la 
documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 
LCSP 2017. 

- Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Estos documentos han de requerirse 
en las oficinas públicas competentes de dicho ámbito. 

 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 

entenderá que el licitador ha retirado su oferta. En este supuesto, se procederá a recabar 
la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levantó la sesión, 
siendo las nueve horas y cincuenta y cuatro minutos del día de la fecha, extendiéndose la 
presente Acta para constancia de lo tratado y de los acuerdos adoptados, que firman en 
todas las hojas todos los asistentes, de lo que como Secretaria, doy fe. 


